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-iA\(ONDIS
fl lcto del Depártanrento ds Gostión do f¡lleres, de la Mun¡c¡palidad de Las Condes, quo firnra al
prc dcl t)rose¡ile inlorme. cerlif¡ca y acrcdlt¡ ,ehacionlcnrente quo el/la Sr/a. BURGOS GUARDIA
.|AV|ERA. RUT , dio cab¡l cumpl¡miento dur¡nte et mes ABRIL de 2026, ¡ t¡
prestacion de servicios a honorarios para el cual Íue contralodo de ¡ctlerdo al respect¡vo contr¡to
¡ honorarios. con cargo al Programa TALLERES RECREATIVOS y DE OESARROLLO 2026.

A§im¡smo. apn¡ebo el presente inlorsre nrensual de actividadss r€al¡zadas para el cumpllm¡cñto
de la prestas¡ón de sarvicios objeto de su contralación. el quo fue rov¡sado sñ tornra exhoostrv¡
por el suscrito, siendo toda lá responsabllidad .con caráctor de excluyonto-. do este suporylsor,
ya sea que esta se orig¡ne en la e¡ecuclón de la prestación de sorv¡cios contorme ¡l contr¡lo, on
la lidel¡dad del contenido del lnforme Mensual del mes de ABRIL d§ 20?6; do todos lol
antesedentes que se acompañan por el servidor a honorarlos; as¡ como on l¡ córlocta vor¡ficacro¡t
de que el eontenido ds d¡cho ¡nlorme es de complota autorio do lntel Srajsr. AUnGOS GUAROIA
JAVIERA.
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MEOIOS DE VERIFICACIÓN:
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